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Introducción

La inteligencia�artificial ha sido identificada como uno de los inventos

disruptivos que debe tener un impacto significativo en la evolución de

nuestra sociedad, que constituye el fundamento de la cuarta revolución

industrial.

La inteligencia artificial está de moda. No hay día en el que los medios no

se hagan eco de un nuevo éxito en este campo tecnológico. Poco a poco, la

inteligencia artificial también está llegando a las administraciones públicas.

La atención que se está prestando últimamente a la inteligencia artificial res-

ponde a la significativa evolución que ha experimentado esta área científica

y tecnológica en la última década, y esto solo es el inicio de un proceso que

tendrá un crecimiento exponencial en los próximos años. Según Accenture, si

el PIB español del año 2035 será de 1.674 millones de dólares, la inteligencia

artificial puede incrementarse en 189 millones de dólares (Accenture, 2018).

En este módulo nos aproximamos a los fundamentos técnicos de la inteligen-

cia artificial y a sus usos en las administraciones públicas. Asimismo, en las

próximas páginas se exponen los principales retos jurídicos que puede generar

el uso de la inteligencia artificial en las administraciones públicas.
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Objetivos

Los objetivos de este módulo didáctico son:

1. Conocer las aplicaciones que la inteligencia artificial puede tener en las

administraciones públicas.

2. Identificar el impacto que el uso de la inteligencia artificial puede tener en

el derecho administrativo en las administraciones públicas.
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1. La inteligencia artificial y sus aplicaciones en las
administraciones públicas

1.1. ¿Qué es la inteligencia artificial?

Hay numerosas definiciones de inteligencia artificial en función de la disci-

plina y la aproximación que se haga. Esta diversidad también enmascara la

coexistencia bajo este concepto de tecnologías muy diferentes con tradiciones

científicas diversas.

A nuestros efectos, podemos partir de la idea de que mediante la inteligencia

artificial los ordenadores son capaces de realizar acciones que serían conside-

radas como inteligentes si fueran desarrolladas por personas.

La inteligencia artificial persigue emular las facultades intelectuales hu-

manas en máquinas para que estas puedan llevar a cabo tareas propias

de los seres humanos.

En el estadio actual de desarrollo de la inteligencia artificial únicamente con-

sigue realizar tareas específicas como por ejemplo traducir textos, conducir

vehículos sin conductor o reconocer imágenes (es lo que se conoce como in-

teligencia�artificial�limitada), y es todavía un mito, para muchos inalcanza-

ble, conseguir que los ordenadores puedan tener una conducta tan avanzada

como una persona respecto a un amplio conjunto de tareas cognitivas (es de-

cir, inteligencia�artificial�general).

La inteligencia artificial se basa en el uso de algoritmos y de datos.

Los algoritmos son «el procedimiento para encontrar la solución a un proble-

ma mediante su reducción a un conjunto de reglas» (Benítez, Escudero, Ka-

naan y Masip Rodó, 2013). Los algoritmos permiten transformar automática-

mente datos en resultados apropiados para conseguir un determinado objeti-

vo.

Los algoritmos han ido evolucionando a lo largo del tiempo. Inicialmente se

basaban en sistemas expertos en los que los programadores trasladaban al al-

goritmo las normas y los criterios para tomar decisiones que identificaban los

expertos. En la actualidad, los algoritmos que tienen un mayor potencial son

aquellos que permiten el aprendizaje�automático (machine learning) median-

te el cual los ordenadores adquieren la capacidad de aprender de los datos y
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la experiencia, lo que les permite tomar decisiones por sí mismos. Las instruc-

ciones ya no están fijadas por los programadores, sino que son generadas por

los propios algoritmos. A partir de los datos disponibles, el algoritmo identifi-

ca patrones y correlaciones entre los datos que son utilizados posteriormente

para generar un modelo, cuya calidad es evaluada estadísticamente y, si es ne-

cesario, mejorada a partir de los resultados que se van obteniendo. Posterior-

mente, el algoritmo es utilizado sobre nuevos datos.

Un estadio más avanzado de inteligencia artificial es el del aprendizaje�pro-

fundo (deep learning), que se basa en el aprendizaje de complejas redes neuro-

nales que emulan el funcionamiento del cerebro humano a partir del uso de

ingentes cantidades de datos.

En el aprendizaje profundo, los algoritmos extraen patrones a partir del aná-

lisis de datos y se van perfeccionando sin que el usuario sea capaz de descubrir

de manera sencilla por qué o cómo el algoritmo ha adoptado una decisión o

se ha producido un determinado resultado. Por ello, es ininteligible para la

práctica mayoría de usuarios, como si fuera una caja negra (black box).

Para poder llevar a cabo estos procesos, el aprendizaje automático requiere

grandes cantidades de datos (big�data).

Estamos en la era de los datos masivos o macrodatos, en la cual los datos son

el nuevo oro. La importancia de los datos masivos ha llevado a considerar

que estamos en la era del big data. Como se ha puesto de manifiesto desde

diferentes instancias, en los últimos dos años se ha creado el 90 % de los datos

existentes en la actualidad y, en la próxima década, el volumen total de datos

en el mundo crecerá un 40 % cada año (House of Commons, 2016a). En la

actualidad, los datos tienen un gran valor en nuestras sociedades. No en vano,

los datos son calificados como el nuevo oro o el petróleo del siglo XXI (The

Economist, 2017).

Los datos masivos generalmente se identifican con tres características: volu-

men, variedad y velocidad (las tres v). Para que los datos puedan producir

resultados útiles es necesario que sean de calidad y que no existan limitaciones

jurídicas que lo impidan, lo que constituye un desafío tanto para los sistemas

de gestión de la información de las administraciones públicas como para el

derecho.

El desarrollo de la inteligencia artificial

La inteligencia artificial tiene sus orígenes en los años cincuenta, a pesar de que ha tenido
un desarrollo exponencial a lo largo de este siglo, a medida que ha ido aumentando la
capacidad de computación de los ordenadores y se ha incrementado exponencialmente
el volumen de datos disponibles. El estadio actual de desarrollo de la inteligencia artifi-
cial es el fruto de una corta pero intensa historia que se inicia en la década de los años
cincuenta del siglo pasado y que ha sufrido algunos vaivenes, aunque en el pasado ya
habían existido otros inventos con los que el hombre había intentado imitar la mente
humana. Sin embargo, ha sido en los últimos veinte años cuando la inteligencia artificial
ha experimentado una evolución drástica que ha estado marcada mediáticamente por
diferentes hitos en los que las máquinas han conseguido ganar la partida al ser humano

Ved también

Para más información sobre los
datos masivos, ved los módu-
los «Datos abiertos» y «La pro-
tección de datos personales en
la Administración pública».
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en diferentes juegos cada vez más complejos y que admiten un mayor número de pro-
babilidades y de cálculos más complicados. En 1990, IBM construye el robot de ajedrez
Deep Blue, que venció a Gary Kaspárov en un torneo de ajedrez a seis partidas en 1997.
En el año 2000, IBM creó Watson, con el que consiguió ganar al campeón de Jeopardy en
2011. En 2016, Alpha Go de Google consiguió vencer al campeón europeo de Go. Y en
2017, Libratus, diseñado por la Carnegie Mellon University, ganó a cuatro de los mejores
jugadores de póquer.

La inteligencia artificial se está aplicando particularmente en los campos del

procesamiento del lenguaje natural, la visión computarizada y la robótica. El

procesamiento�del�lenguaje�natural es aquella tecnología utilizada para la

comprensión automática del lenguaje humano. Sus aplicaciones se extienden

desde la traducción automática a la realización de resúmenes de textos, pa-

sando por el análisis de sentimientos o la respuesta automática a preguntas

formuladas en lenguaje natural. La visión�computarizada tiene por finalidad

que los ordenadores sean capaces de identificar los objetos presentes en una

imagen estática o en un vídeo. Las aplicaciones de visión computarizada se

utilizan para etiquetar imágenes, reconocer caras o contar personas en espa-

cios públicos.

Lectura recomendada

Ved el Plan de Impulso de las
Tecnologías del Lenguaje elabo-
rado en la Administración Ge-
neral del Estado. Accesible en:
www.plantl.gob.es.

Sin embargo, la aplicación de la inteligencia artificial que tiene una mayor

proyección en el imaginario público y que cuenta con numerosas aplicaciones

es la robótica. Más allá de los ejemplos extraídos de la ficción, hasta la actua-

lidad, la mayoría de los robots son industriales y no ha sido hasta tiempos muy

recientes cuando se han empezado a diseñar robots de servicios profesionales

y robots personales.

De acuerdo con la Resolución del Parlamento Europeo, de 16 de febrero de

2017, con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre normas de dere-

cho civil sobre robótica, un robot�inteligente se caracteriza por disponer de:

• Capacidad de adquirir autonomía mediante sensores o mediante el inter-

cambio de datos con su entorno (interconectividad) y el intercambio y

análisis de estos datos.

• Capacidad de autoaprendizaje a partir de la experiencia y la interacción

(criterio facultativo).

• Un soporte físico mínimo.

• Capacidad de adaptar su comportamiento y acciones al entorno; inexis-

tencia de vida en sentido biológico.

Inicialmente, los robots estaban diseñados para realizar una única función y

tenían un gran valor para llevar a cabo tareas peligrosas o costosas para ser rea-

lizadas por personas. Sin embargo, uno de los aspectos que está marcando su

evolución más reciente es la capacidad que se les está atribuyendo para llevar a

cabo más funciones, y también interactuar con cualquier persona, además de

ser más autónomos gracias a su mayor capacidad para percibir lo que sucede

en su entorno y para razonar. En esta dirección, en los últimos años se están

Robot

El término robot fue utiliza-
do por primera vez por el es-
critor checo Karel Capek en
1921. El tiempo ha mostra-
do la dificultad de definir este
término, entre otros motivos
por el gran dinamismo de los
avances en robótica, que exige
que el concepto tenga que ser
revisado y ampliado con fre-
cuencia.
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diseñando robots de apoyo o ayuda a personas que tengan determinadas ne-

cesidades (asistenciales, sanitarias, sociales), y que no solo hacen tareas físicas

sino que también proporcionan un apoyo psicológico a sus usuarios. Según la

World Robot Declaration adoptada por la World Robot Conference celebrada

en Japón en 2004, la próxima generación de robots será compañera y coexis-

tirá como compañeros de los humanos. Hoy en día, uno de los exponentes

más desarrollados de la robótica es el de los coches sin conductor.

1.2. ¿La inteligencia artificial debe estar sometida a algún

límite?

Un aspecto que a menudo se plantea cuando se habla de la inteligencia arti-

ficial es si su desarrollo ha de estar sometido a algún límite para evitar que

pueda llegar a constituir una amenaza para la humanidad. En esta dirección

no podemos desconocer voces como las de Stephen Hawking, Elon Musk o Bill

Gates, que han hecho saltar la alarma sobre los peligros que puede implicar el

desarrollo sin límites de la inteligencia artificial.

En esta dirección, Lasalle advierte de que:

«[l]a superioridad que tiene en estos momentos la IA sobre el factor humano incre-
menta el malestar de sabernos inconscientemente menos libres y más imperfectos» […]
«[d]esplazado por la IA y los algoritmos, el ser humano está cayendo en desgracia ante
sus propias criaturas tecnológicas, desbordado por sus efectos y sustituido por sus con-
secuencias».

J. M. Lassalle Ruiz (2019). Ciberleviatán: El colapso de la democracia liberal frente a la revo-
lución digital. Barcelona: Arpa.

Sin embargo, y a pesar de estas autorizadas opiniones, existe un amplio con-

senso sobre la imposibilidad presente y en un futuro más o menos cercano

de que los ordenadores sean plenamente autónomos y lleguen a tener vida

propia. En relación con esto se pueden traer a colación las palabras de Ka-

plan cuando afirma: «¿los ordenadores inteligentes artificialmente de repente

“cobrarán vida”, como se suele representar en la ficción? No lo esperes senta-

do» (Kaplan, 2017).

De hecho, a pesar del desarrollo actual de la inteligencia artificial y su evo-

lución más cercana, muchos científicos son escépticos sobre lo que se puede

conseguir. Por ello, «no hay ningún motivo para preocuparse de que la inteli-

gencia artificial pueda ser una amenaza inminente para la humanidad» (Stan-

ford University, 2016).

En cualquier caso, como ya anunciaban las leyes de Asimov y recoge la Reco-

mendación del Parlamento Europeo, sea cual sea la evolución futura de la in-

teligencia artificial, no se tendría que ver como una amenaza puesto que «el

desarrollo de la tecnología robótica se tiene que orientar a complementar�las

capacidades�humanas y no a sustituirlas».

Vídeos recomendados

CNBC (2017, noviembre 6).
Stephen Hawking warns about
A. I. development. Consul-
tado 24 enero 2020, desde
www.cnbc.com
CNBC (2017, julio 17). Elon
Musk issues yet another war-
ning against runaway arti-
ficial intelligence. Consul-
tado 24 enero 2020, desde
www.cnbc.com

https://www.cnbc.com/video/2017/11/06/stephen-hawking-warns-about-a-i-development.html
https://www.cnbc.com/video/2017/07/17/elon-musk-issues-yet-another-warning-against-runaway-artificial-intelligence.html
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1.3. ¿Cuáles son los usos de la inteligencia artificial en la

Administración pública?

La gobernanza inteligente persigue que las administraciones públicas puedan

servir a la ciudadanía de manera más rápida y precisa. Este modelo de gestión

pública, que se está extendiendo entre las administraciones públicas, ha de

permitir que puedan mejorar su actuación y establecer nuevos canales de re-

lación con la ciudadanía y las empresas para obtener mejores resultados y una

mayor apertura y rendición de cuentas. Todo esto está basado en el uso de

los datos por las administraciones públicas por medio de los algoritmos que

pueden facilitar la toma�de�decisiones�públicas y la evaluación�de�la�efecti-

vidad�de�las�normas�y�de�la�eficacia�de�las�políticas�públicas, así como la

prestación�de�los�servicios�públicos.

La inteligencia artificial ya tiene numerosas manifestaciones en las adminis-

traciones públicas. De todos modos, no podemos desconocer que su uso toda-

vía es limitado en las administraciones públicas, sobre todo si lo comparamos

con las empresas. Sin embargo, también hay que tener presente que a menudo

las administraciones públicas no son conscientes de que ya están utilizando

algoritmos para desarrollar su actividad o prestar sus servicios a la ciudadanía.

La inteligencia artificial tiene diferentes�usos en las administraciones públi-

cas:

• Analizar�los�datos�que�están�a�su�disposición en tareas tan diferentes

como, por ejemplo, predecir el riesgo de incendio de los edificios o de ria-

das o identificar los locales que serán objeto de inspección. También se

utiliza el procesamiento del lenguaje natural y los algoritmos de aprendi-

zaje automático para revisar las solicitudes formuladas por los ciudadanos.

Una aplicación específica del análisis de datos por medio de la inteligencia

artificial en las administraciones públicas la encontramos en la detección

de irregularidades, fraudes y casos de corrupción.

• Proceso�de�toma�de�decisiones para apoyarlos (sistemas de predicción

policial, sistemas de asistencia para médicos o sistemas de alerta de aban-

dono escolar). Asimismo, utilizan la inteligencia artificial para tomar de-

cisiones, por ejemplo, para asignar subvenciones o evaluar a profesores.

• Los sistemas de respuesta automatizada a preguntas formuladas en lengua-

je natural o en los sistemas de diálogo a partir del reconocimiento de voz

para prestar servicios�de�información,�asesoramiento�y�atención�ciuda-

dana. Así, por ejemplo, mediante chatbots, las administraciones públicas

dan respuesta a las preguntas formuladas por la ciudadanía.
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• Personalización�de�los�servicios a partir del análisis de los datos perso-

nales de los ciudadanos y del comportamiento de otros usuarios a partir

de la creación de perfiles.

• Prestación�de�servicios�públicos, como por ejemplo el transporte, la se-

guridad, la sanidad, los servicios sociales o la educación. Y también en la

mejora de la gestión pública, por ejemplo, en la gestión del tráfico.

• Finalmente, en los últimos años han empezado a surgir aplicaciones para

la resolución�de�conflictos entre las administraciones públicas y la ciu-

dadanía.

En España algunas administraciones ya han empezado a utilizar la inteligen-

cia artificial en aplicaciones como Veripol, de la Policía Nacional, para detec-

tar denuncias falsas; Viogen, que es el sistema de seguimiento integral en los

casos de violencia de género de la Secretaría de Estado de Seguridad de España;

Riscanvi, que es el sistema de la Generalitat de Cataluña para evaluar los ries-

gos relacionados con la población penitenciaria; Faedo, que es un sistema de

detección de incendios forestales; o CityBot, que es un chatbot de ayuda para

encontrar los servicios de emergencia en una ciudad.

Las instituciones públicas tienen un papel importante que desarrollar en el

futuro, la inteligencia artificial y, en particular, impulsar su uso en las propias

administraciones públicas. Para ello, más allá de las iniciativas que deben pro-

mover las diferentes administraciones públicas para incorporar la inteligencia

artificial en su actividad, en los últimos años se han ido elaborando estrategias

que persiguen fomentar el desarrollo de la inteligencia artificial y su incorpo-

ración en la actividad de las administraciones públicas.

En esta dirección, algunos países han adoptado una estrategia�en�materia�de

inteligencia�artificial (Estados Unidos de América, Reino Unido).

Lecturas complementarias

Executive Office of the President National Science y Technology Council Committee on
Technology (2016). Preparing for the Future of Artificial Intelligence.

House of Commons (2016b). Robotics and artificial intelligence.

Ministerio de Ciencia, Investigación y Universidades (2019). Estrategia española de I+D+I
en Inteligencia Artificial.

Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo,
al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones de 25 de abril de 2018
Inteligencia artificial para Europa, [COM (2018) 237 final].

En España, en abril de 2019 se aprobó la estrategia española de inteligencia

artificial, que establece una serie de prioridades y de recomendaciones para

impulsar el desarrollo de la inteligencia artificial en España.
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Además de las estrategias adoptadas por los Estados, desde la Unión Europea se

ha impulsado una estrategia en materia de inteligencia artificial y de robótica

en la que se aborda cómo debe responder Europa a los retos que genera la

inteligencia artificial para que nadie se quede atrás y se garantice un marco

ético y jurídico adecuado en el que la inteligencia artificial esté centrada en

el ser humano.
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2. Los retos jurídicos del uso de la inteligencia
artificial en las administraciones públicas

2.1. ¿Cómo se puede regular la inteligencia artificial?

En 1942, Asimov propuso regular el desarrollo de la robótica por medio de

leyes que debían regir la relación de los robots con los seres humanos. Inicial-

mente, en particular Asimov planteó tres leyes: un robot no puede perjudicar

a un ser humano, ni su inacción puede perjudicar al ser humano; un robot ha

de obedecer las órdenes recibidas de un ser humano, excepto si estas órdenes

entran en conflicto con la primera ley, y un robot no debe proteger su pro-

pia existencia mientras esta protección no entre en conflicto con la primera

o segunda ley. Posteriormente, añadió una cuarta ley: un robot no puede per-

judicar a la humanidad, ni con su inacción permitir que la humanidad salga

perjudicada (Asimov, 1942).

Más allá de estas leyes más propias de la ciencia-ficción que del mundo real,

desde los inicios de la inteligencia artificial se ha constatado la dificultad�de

regular�su�desarrollo y dar respuesta a los problemas que su avance pueda

generar. En efecto, los diseñadores y fabricantes de robots y otros artefactos

de inteligencia artificial buscan conocer el marco en el que deben desarrollar

sus productos para garantizar su seguridad, y las leyes actuales no les dan una

respuesta adecuada. Los usuarios quieren estar protegidos ante estas tecnolo-

gías, que pueden causar daños o discriminaciones o violaciones de su dignidad

o privacidad. Todos ellos coinciden en que se ha de promover la innovación

tecnológica y el desarrollo económico por medio de la inteligencia artificial.

En esta dirección, la resolución del Parlamento Europeo señala que «resulta

de vital importancia que el legislador pondere las consecuencias jurídicas y

éticas, sin obstaculizar con ello la innovación» (Parlamento Europeo, 2017).

En este punto, el problema surge a la hora de determinar cómo regular la in-

teligencia artificial y, en particular, dotar de seguridad jurídica sus diferentes

aplicaciones y usos en las administraciones públicas, fomentando al mismo

tiempo la innovación y garantizando la rápida adaptación a la evolución ver-

tiginosa que está experimentando.

La preocupación sobre cómo dar respuesta al rápido desarrollo de la tecnolo-

gía no es nueva y ya se ha identificado anteriormente, cuando el derecho se

ha tenido que enfrentar a otros desarrollos tecnológicos, como por ejemplo

internet. Por ello, para dar respuesta a esta cuestión, puede resultarnos de uti-

lidad traer a colación las herramientas metodológicas que se han generado en

torno a la regulación�de�internet.1

(1)Disciplina conocida como dere-
cho de internet o cyberlaw.
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En primer lugar, reconocer la oportunidad de abordar la regulación a partir de

la unión�de�los�aspectos�técnicos�y�los�jurídicos.

En segundo lugar, identificar el valor de la propia�tecnología�como�instru-

mento�de�regulación. En esta dirección, cuando hablamos de la inteligencia

artificial debemos ser conscientes del carácter regulador que tiene la propia

tecnología. La tecnología, el código en palabras de Lessig, constituye un ele-

mento importante para la regulación de internet y, en este momento, de la

inteligencia artificial. De este modo, el propio desarrollo tecnológico condi-

cionará el alcance de la normativa reguladora. Como en el caso de internet, la

inteligencia artificial, los algoritmos, están regulados en primera instancia por

el código. De este modo, el propio diseño o programación de los algoritmos

regula su alcance.

En tercer lugar, proponer varias�estrategias para regular el desarrollo tecno-

lógico. Una primera opción es aplicar la regulación vigente a las nuevas apli-

caciones de la inteligencia artificial que van surgiendo. Una segunda opción

consiste en introducir las adaptaciones necesarias en las regulaciones ya exis-

tentes para acomodarlas a las nuevas exigencias. Una tercera opción es aprobar

nuevas normas para regular las nuevas aplicaciones. Una cuarta opción ha si-

do la de adoptar regulaciones internacionales que definan un mínimo común

denominador sobre cómo afrontar el desarrollo de la inteligencia artificial.

En cuarto lugar, apostar por la autorregulación�de�la�inteligencia�artificial,

es decir, que los propios actores elaboren y se comprometan a respetar las re-

glas que establecen (por ejemplo, con la fórmula de códigos de buena conduc-

ta o de buenas prácticas), asegurando ellos mismos su aplicación. Esta opción

puede ser particularmente útil si tenemos en cuenta que el desarrollo de la

inteligencia artificial está estrechamente vinculado al impulso y a la interven-

ción del sector privado. De hecho, hoy en día los principales avances de la

inteligencia artificial se obtienen a partir de las grandes multinacionales (por

ejemplo, IBM, Google, Facebook o Microsoft) o de pequeñas empresas inno-

vadoras que, por sí mismas o de la mano de las universidades –y, a veces, con

el apoyo de las instituciones públicas–, están interviniendo activamente en

su desarrollo. Todo esto puede generar asimetrías informativas, ya que las em-

presas privadas que invierten grandes cantidades de dinero en investigación y

desarrollo disponen de mucha más información que los reguladores que tra-

tan de entender estos desarrollos mientras las instituciones públicas pueden

no tener la información o el conocimiento necesario para regular las aplica-

ciones de la inteligencia artificial. Las instituciones públicas pueden facilitar

la autorregulación.
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Las dificultades que existen a la hora de regular la inteligencia artificial

se ven incrementadas por la incertidumbre sobre cómo se desarrollará

en el futuro y sobre cómo este desarrollo incidirá en la sociedad y, en

particular desde nuestra perspectiva, en las administraciones públicas.

En efecto, la rápida e incierta evolución de la inteligencia artificial exige do-

tarse de normas que se puedan adaptar rápidamente a los nuevos retos que

vayan surgiendo. En primera instancia adquiere un papel importante el prin-

cipio�de�precaución. Como observa Cierco, el principio de precaución persi-

gue «ofrecer una respuesta inmediata ante una amenaza de riesgo que, a pesar

de que de manera incierta o incompleta, ya cuenta con indicios científicos

creíbles que alertan de sus graves consecuencias sobre la salud o el medio am-

biente» (Cierco Seira, 2004).

De este modo, las innovaciones que se vayan produciendo pueden ser limita-

das o rechazadas hasta que se pueda probar que no harán daño a personas,

grupos o normas. En esta dirección, el Código de conducta ética para los inge-

nieros en robótica adoptado en la Resolución del Parlamento Europeo incor-

pora, entre otros, el principio de precaución, según el cual «las actividades de

investigación en el ámbito de la robótica se tienen que llevar a cabo en con-

formidad con el principio de precaución, anticipándose a los posibles impac-

tos de sus resultados sobre la seguridad y adoptando las debidas precauciones,

en función del nivel de protección, a la vez que se fomenta el progreso en

beneficio de la sociedad y del medio ambiente».

A pesar de todas las opciones que hemos expuesto anteriormente, no podemos

desconocer las limitaciones que puede tener el derecho para responder a los

problemas que pueden generar el uso y el desarrollo de la inteligencia artifi-

cial. Por ello, desde diferentes sectores se ha puesto de manifiesto la utilidad de

recurrir�a�la�ética para poder regular determinados aspectos relativos a la in-

teligencia artificial. Así lo ha hecho, por ejemplo, el Parlamento Europeo en la

resolución en la que «considera que es necesario un marco ético claro, estricto

y eficiente que oriente el desarrollo, diseño, producción, uso y modificación de

los robots, para complementar tanto las recomendaciones jurídicas expuestas

en el presente informe como el patrimonio nacional y de la Unión en vigor».

De este modo, la ética puede facilitar una respuesta a cuestiones como qué ac-

tividades deben ser desarrolladas por personas y qué actividades puede desa-

rrollar un algoritmo; cómo se ha de comportar un algoritmo cuando hay una

colisión de diferentes bienes o derechos (por ejemplo, un coche sin conductor

ante un peatón que cruza la calzada de manera inesperada, ¿qué tiene que pro-

teger en primera instancia, al conductor, a los ocupantes del coche, al peatón,
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el propio coche u otros bienes materiales en la calzada?), o cómo debe actuar

la Administración pública ante una información revelada por un algoritmo a

partir del análisis de datos que sea desconocido por las personas afectadas.

Para avanzar en esta dirección, se ha apuntado la oportunidad de aprobar có-

digos�éticos�y�de�conducta o de crear comités�éticos.

Precisamente, una de las iniciativas más avanzadas en esta dirección es la que

contiene la Resolución�del�Parlamento�Europeo, que incluye una carta sobre

robótica y un código de conducta ética en el campo de la robótica orientado

a los investigadores en esta materia. El código ético señala que la conducta se

ha de adaptar a los principios de beneficencia, no maleficencia, autonomía y

justicia, y también a los principios consagrados en la Carta de los Derechos

Fundamentales de la Unión Europea (dignidad humana, igualdad, justicia y

equidad, no discriminación, consentimiento informado, vida privada y fami-

liar y protección de datos), además del resto de los principios y valores inhe-

rentes al derecho de la Unión (no estigmatización, transparencia, autonomía,

responsabilidad individual y responsabilidad social).

2.2. ¿Cómo puede afectar el uso de la inteligencia artificial a los

derechos fundamentales?

La extensión de la inteligencia artificial entre las administraciones pú-

blicas puede afectar a los derechos fundamentales de la ciudadanía.

En los últimos años se ha puesto de manifiesto que el uso de la inteligencia

artificial puede generar tensiones, riesgos o vulneraciones de derechos funda-

mentales, como por ejemplo la igualdad, la intimidad o la protección de los

datos personales. Así lo ha puesto de manifiesto, entre otros, el Parlamento

Europeo en su resolución, en la que se señala que «el potencial de empode-

ramiento que cierra el recurso a la robótica se ve matizado por una serie de

tensiones o posibles riesgos y que tiene que ser evaluado detenidamente, te-

niendo en cuenta la seguridad y la salud humanas; la libertad, la intimidad,

la integridad y la dignidad; la autodeterminación y la no discriminación, y la

protección de los datos personales».

2.2.1. La interdicción de la discriminación

En los últimos años han saltado a los titulares de los medios de comunicación

sonados casos de discriminación causados por el uso de algoritmos en varias

aplicaciones en internet como, por ejemplo, «Google arregla su algoritmo “ra-

cista” borrando los gorilas» (El País, 15 de enero de 2018), artículo en el que

se daba la noticia de que el algoritmo de Google Photos confundía a personas

negras con simios, o «Microsoft retira un robot que hizo comentarios racistas
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en Twitter» (El País, 24 de marzo de 2016), donde se informaba sobre el Cha-

bot Tay de Twitter, que aprendió conductas racistas, sexistas y xenófobas de

otros usuarios.

Estos escándalos no son sino una mediática imagen de uno de los principales

riesgos que se han identificado en el uso de la inteligencia artificial en las

administraciones públicas, como es el surgimiento de sesgos y, por lo tanto,

de discriminaciones, siendo este uno de los aspectos relacionados con el uso

de la inteligencia artificial que ha ocupado más la atención académica.

Las discriminaciones pueden surgir por los datos utilizados. De hecho,

esta es la causa más habitual de discriminación relacionada con el uso

de la inteligencia artificial.

Los algoritmos son tan precisos como lo son los datos que manejan y, a me-

nudo, los datos no son de calidad, contienen errores o son imperfectos. Así,

las discriminaciones pueden existir porque los datos que utilizan los algorit-

mos son de baja calidad o contienen sesgos. También porque el peso que se

da a los diferentes datos suministrados por los algoritmos no es adecuado y

perjudica a determinadas personas o colectivos. En otros casos, los algoritmos

pueden poner de manifiesto que los datos utilizados respondían a patrones

de desigualdad o discriminación preexistentes que de manera consciente o in-

consciente se trasladan a los algoritmos. En cualquier caso, si los algoritmos

aprenden de datos que están sesgados o reflejan discriminaciones de género,

raza o cualquier otra condición, es muy probable que acaben adoptando deci-

siones malas o que den lugar a discriminaciones.

Pero los�sesgos�también�pueden�estar�en�los�algoritmos. Los sesgos pueden

haber sido introducidos, voluntaria o involuntariamente, por los diseñadores

o por los usuarios de los algoritmos. También pueden surgir del aprendizaje

que haga un algoritmo a partir de datos sesgados.

La existencia de estos sesgos puede llevar a que las administraciones públicas

adopten decisiones discriminatorias. Para dar respuesta a estos sesgos que pue-

den generar discriminaciones existen diferentes opciones, como por ejemplo

mejorar la calidad de los datos, diseñar algoritmos que tengan una atención

especial a las posibles discriminaciones o fomentar la participación de los in-

teresados en las decisiones que se tomen por medio de algoritmos.



© FUOC • PID_00269841 19  Retos del uso de la inteligencia artificial en las administraciones...

2.2.2. La protección de los datos personales y de la privacidad

Los algoritmos también pueden afectar negativamente a la protección de los

datos personales y a la privacidad de las personas. En particular, por medio de

la elaboración de perfiles o la toma de decisiones automatizadas, las adminis-

traciones públicas pueden adoptar decisiones que pongan en riesgo la priva-

cidad de las personas o la protección de sus datos personales.

Mediante la elaboración de perfiles, las administraciones públicas pueden eva-

luar aspectos personales de las personas y predecir su comportamiento (por

ejemplo, sobre su situación económica, su salud, sus preferencias personales

o sus intereses).

El Reglamento general de protección de datos2 ha tratado de poner límite a este

tratamiento de datos personales reconociendo a los afectados un derecho de

información y de acceso, además del derecho a no ser objeto de una decisión

automatizada.

2.3. ¿Qué son las cajas negras y cómo se puede hacer frente a

ellas en las administraciones públicas?

(2)Arts. 13, 14, 15 y 22.

La complejidad de los algoritmos o su carácter dinámico puede hacer

difícil o imposible conocer su contenido o su funcionamiento. La opa-

cidad de los algoritmos es la norma. Por ello, los algoritmos son consi-

derados como cajas negras.3

De este modo, si bien los algoritmos pueden facilitar que las administracio-

nes públicas sean más eficientes, también pueden provocar que sean menos

transparentes. Además, la opacidad de los algoritmos puede impedir que las

administraciones puedan rendir cuentas por su actuación.

La opacidad de los algoritmos puede responder a diferentes�causas que difi-

cultan el acceso o la comprensión de los algoritmos:

• Puede ser el resultado de la falta�de�acceso�a�la�información. Esta opaci-

dad está causada en muchos casos por la inexistencia de información ac-

cesible sobre los algoritmos.

• Puede ser el resultado de la falta�de�comprensión�de�los�algoritmos. El

acceso a los algoritmos es una condición necesaria pero no suficiente para

conseguir su transparencia, en la medida en que, con frecuencia, el acceso

al código puede resultar de nula utilidad para la ciudadanía ante su inca-

pacidad para comprender su contenido. Esta dificultad es más habitual en

los algoritmos más complejos, basados en el aprendizaje automático y en

(3)Black boxes, en su expresión en
inglés.
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la mejora continua, cuando es técnicamente casi imposible saber qué da-

tos tiene en cuenta un algoritmo para producir un determinado resultado.

• A veces responde a la voluntad�de�proteger�su�contenido. Por un lado,

por el interés de sus diseñadores de proteger secretos empresariales o de

mantener una ventaja competitiva respecto a sus competidores. En esta

dirección, es habitual que los contratistas de la Administración pública es-

tablezcan cláusulas de confidencialidad o simplemente entreguen aplica-

ciones cerradas sin permitir el acceso al código fuente. Por otro lado, por

la voluntad de las administraciones públicas de evitar que el conocimien-

to por parte de los destinatarios de las decisiones tomadas por medio de

algoritmos les permita eludir su aplicación. También por la voluntad de

las administraciones públicas de garantizar la confidencialidad o el secreto

del proceso de toma de decisiones.4

Para dar respuesta a la opacidad de los algoritmos se pueden utilizar diferentes

mecanismos con los que fortalecer la transparencia del uso de la inteligencia

artificial en las administraciones públicas.

2.4. ¿Se pueden utilizar los algoritmos para la toma de

decisiones?

(4)Art. 14.1.k, Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, de
acceso a la información pública y
buen gobierno.

Las administraciones públicas pueden utilizar la inteligencia artificial para ra-

cionalizar�y�agilizar�la�tramitación�del�procedimiento�administrativo en

todas sus fases.

La inteligencia artificial puede contribuir a agilizar la fase de inicio gracias a

los datos disponibles en la Administración pública que le pueden permitir ini-

ciar de oficio la tramitación del procedimiento. La inteligencia también puede

contribuir a la adopción de resoluciones de mayor calidad basadas en un aná-

lisis exhaustivo y completo de todos los datos a disposición de la Administra-

ción pública y en vista de los precedentes existentes. Asimismo, la inteligencia

artificial puede ser utilizada para la emisión de informes que pueden haber

sido generados por algoritmos a partir de los datos que estén en poder de un

determinado órgano.

Es evidente que el uso de la inteligencia artificial puede reducir el tiempo ne-

cesario para culminar estos trámites y también, a veces, reducir los recursos

necesarios para llevarlos a cabo. Asimismo, puede agilizar el análisis de los da-

tos que se piden a lo largo del procedimiento. Pero a su vez la automatización

de estos trámites puede�poner�en�entredicho�los�derechos�de�los�interesados

en el procedimiento administrativo.
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La incorporación de la inteligencia artificial en la tramitación del pro-

cedimiento administrativo y, en general, en los procesos de toma de

decisiones públicas puede revolucionar la manera como se toman las

decisiones en las administraciones públicas hasta conseguir un papel

cada vez más importante y pudiendo llegar a desplazar la intervención

humana.

Finalmente, a pesar de los beneficios que el uso de la inteligencia artificial

puede suponer en el proceso de toma de decisiones, esto no significa que se

deba automatizar en cualquier caso. Por ello las administraciones públicas de-

berían llevar a cabo un proceso�de�reflexión en el que se identifique la opor-

tunidad de que decisiones que a priori el legislador ha previsto que sean toma-

das por personas se adopten mediante la inteligencia artificial, se determinen

las finalidades del uso de la inteligencia artificial y se valoren los riesgos que

puede suponer.

2.5. ¿Qué impacto puede tener la inteligencia artificial en el

empleo público?

Un aspecto que está generando preocupación a medida que se va extendiendo

el uso de la inteligencia artificial es su impacto en el empleo. Si bien esta es

una cuestión que trasciende las puertas de las oficinas públicas, es evidente

que tendrá un impacto específico en las administraciones públicas.

Desde una perspectiva general, varios estudios señalan que el 47 % de

los trabajos actuales están en alto riesgo de ser automatizados en los

próximos diez o veinte años (Ramió Matas, 2018). Este proceso no solo

se producirá en relación con las tareas rutinarias sino también respecto

a otras que no lo sean.

En la Administración pública se puede producir la desaparición�de�numero-

sos�puestos�de� trabajo vinculados a áreas de la actividad pública, como el

transporte, la seguridad, la salud o los servicios sociales. También se pueden

ver afectados otros puestos de trabajo de perfil auxiliar, administrativo y téc-

nico. En particular, en cuanto a las profesiones jurídicas, diferentes informes

han identificado el impacto que tendrá el uso de la inteligencia artificial. En

el ámbito jurídico, la inteligencia artificial ya se está utilizando para identifi-

car documentos (sentencias, normas, cláusulas contractuales, etc.), revisar o

analizar documentos para identificar derechos y obligaciones o riesgos o para

predecir resultados de procesos judiciales.

Sin embargo, ante estos estudios e informes hay que tener en cuenta que la

extensión de la inteligencia artificial a las administraciones públicas no se tra-

ducirá necesariamente en un menor empleo público, pero en todo caso sí que
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exigirá�el�fortalecimiento�de�determinados�perfiles�profesionales que ten-

gan altas competencias en aquellas tareas en las que la inteligencia artificial tie-

ne más dificultades para desarrollarse (empatía, creatividad, inteligencia emo-

cional y social, negociación). Asimismo, también requerirá que surjan nuevos

empleados�públicos que desde diferentes ámbitos puedan trabajar en el nue-

vo entorno (desde informáticos e ingenieros hasta juristas o economistas con

amplios conocimientos en materia de inteligencia artificial).
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